
Madrid a 24 de Marzo de 2009 
De: Dirección de la Empresa. 

A: Presidente y Secretario del Comité lntercentros de MAKRO y 
Organizaciones Sindicales con representación en el mismo (CC00, 
FETICO, UGT y USO). 

Por la presente. y siguiendo con los contactos mantenidos con las 

representaciones sindicales en el Comité Intercentros, Ics adjuntaii-ios propuesta 

di: texto de posible acuerdo para cumplir con el criterio del cómpuio de descanso 

establecido por el Tribunal Supremo. con las modificaciones de distribiicibn de 

jornada que figuran en el mismo. 

Las modificaciones propuestas tienden a concentrar la presencia di: traba-¡ adores 

en los centros. en los momentos y periodos de mayor actividad, a fin dc paliar el 

mayor número de estos que. con motivo de la aplicación de la Sentencia y por un 

mli>or disfrute de descanso continuado. se producirán en los centros de trabajo, 

adctriis de buscar una mejor ocupación de la mano de obra empleada mediante su 

concentración en los momentos de alta producción en detrimento de otros 

inornenios de baja actividad. 

A fin dc intcritar alcanzar un  acuerdo con la represe~itriciiin legal de los 

trabajadores, para aplicar dicha moditicacibn sustanciiil de liis condiciones de 

trabajo en los tkrrilinos ctintttnidos en el documento iic1.j iirito. les convocamos a 

una reunion del C'omit? liltercentros para el día 7 de abril a las 10 horas en las 

oficinas centrales de la empresa. 

Sin otro particular y rogiindoles acusen recibo de ln przseritc y del docuinento 

ad-junto, lcs d u d a  atcritarri cri tc. 



De rcsultas de la aplicación de los criterios de cotnputo de dcscanso entrc 

jornadas t dzl descaiiso semanal, marcados par la Sentencia dcl l'ribiinul 

Suprcit~o cit. octubre dc 2008 que ratifica la dictada por la Sala dc  lo Social dc. la 

Audicricia Nacional. se hace necesario en la planificaciiin de la ,jrii~iada anual 

para 2009 I í i  iiitroduccicin de ~nodificaciones cn los horarios de trabajo y cn e l  

iiúiricro dr: días 211 los que se reparte o distribuye la jornada anual. 

Estos cambios afectan exclusivamente a aquellos trabajadores que prestan 

sus servicios regularmente durante 6 días a la semana. 

1. !,a distribucibn de la jornada se efectuara con pericidicidrid anual, en los 

tkri~iinos previstos en el Coin cnio de Cirandcs ;2linsiczncs, de inodo y 

inanera que, desde principio dc aiio cl trabajador cotiozca Icis días y los 

horarios concretos de prestación de trabajo de todo cl año. con las 

excepciones contenidas en el C'ciri\ eilio Seclorial. 

2. Excepcionalmente, el presente afio los nucvos cuadros horarios se 

efectuarán de priinero de Ma>o (o primero de junio en función de 

preavisos etc.. ..) de 2009 a 3 1 de Marzo de 2010. y se tendrán en cuenta, 

a efectos del cóinputo anual de jornada, la realizada en el mes de Abril ( y 

en su caso Mayo) di: 3009. Fn los siguientes años los cuadras horarios 

cornprenderhn tudo e l  añu cti Icis tkrinintis establecidos en la emprcsa. 

3. Los cuadros horarios sc confeccionarán de inanera que el descanso 

sci-i~rinzil se coinputt: siti solnpnrse con c1 descanso diario, rcspctando por 

10 lanto los siguientes liipsc~s d t  riempo: 

SI 5, trata dcl tricdio dia. cnrre r.1 final de la jornada y cl principio dc la 

sig~~it 'ntt '  dcl-itri riicdiar iiii i i i i i i i t i i~i  de 7 3  horas. 

Si sc trata dc Lin dia coinplcto, ii dc dos i~icdios días aciiinulados, entrc el 

t innl dc la jornada cl principio de la siguiente deberá incdiar un iníniino 

cjc 36 horas. 

Si sc trata de un día 1 incdio. cntrc el final de In jornada cI priiicipio de 

la sigiiicntc dcbcrá incdiar un ii i i i l i  tilo de 48 horas. 



Si sc trata de un día coinpleto y dos inedios dias acuinulados, entre el tina1 

de la jornada y cl principio dc la siguiente deberá mediar un ii~ínjino dc 60 

horas. 

Si coincide cl dcscanso con cl cambio de turno, de conformidad cori el Artículo 

19. 2 ,  dcl Real Decreto 1561! 1995. el descanso diario podrá reducirse a 7 horas. 

En cstos casos de cambio de turno. y solo en tal dia, las horas dc lapso previstas 

en este nuinero se podrán reducir cn cinco horas. La diferencia hasta las 12 horas 

se cciinpensara con carácter general en los días inmcdiataincnte siguicntcs. 

A fin de cuinplir con los criterios dc ia Sentencia se establecerán, con caráctcr 

general, dos regiinenes de disfrute de descanso para estos trabajadores: 

1.- Centros de trabajo con apertura comercia1 de menos de 360 días al año: 

El régimen de descanso cn cstos casos y para estas trahajadorcs scrh de 

coinpensacilín del medio día de dcscanso semanal, mediante el disfrute de dos 

dias coinpletos de descanso cada 4 semanas. Uno de ellos será rotativo, de lunes 

a domingo, y el otro fijo o rotativo, de martes a jueves. El número inaximo de 

días de trabajo en los que se distribuirá la jornada anual para estos trabajadores 

será de 249 o 250 en años bisiestos. 

2.- Centros de trabajo con apertura comercial de más de 360 dias al afio: 

E1 descanso seinaiial sc disfrutará en la inodalidad de 2 días continuados a la 

sciilana con carácter rotativo dc iuiles a doiningo. EII esta ~ilodalidad el dcscanso 

scinanal y diario sc cntiendc cumplido por cl dislkittc dc los dos dias dc descanso 

;i la semana. El nuinero ináxiino de días de trabajo cn los quc se distribuiri la 

jornada anual para cstos traba.jadores será de 225 8 226 en años bisiestos. 



Con cstas preinisas se rcdistribiiirá la jornada anual de traba-jo d t  cada traba\jador 

afectado con los siguientes Iíinitcs: 

a) Dc resultas dc csta inodificación no se podrán transformar las 

jornadas continuadas en jornadas partidas. 

b) I,a modificaciiin no supondrá alteración del régimen de turnos. 

por lo que quien esté contratado a turno fi-jo de rnüiíüna o tarde 

lo mantendrá. y el que este en turno rotativo continuará con cl 

misino sistcina. 

c) Los horarios se . j a rán  con los Iíinites de una hora cn inás o cn 

inenos sobre los existentes en el año anterior con las 

excepciones contempladas en el número 3 siguiente. 

d) En el Departamento de Cajas el deslizainittnto horario en los 

casos de ampliación, con inotivo de la inodificación, se 

producirá en el turno de rnañana, a la entrada o salida del 

inisino, y en el turno de tarde, a la entrada. 

e )  En el resto de los Departamentos cI deslizamiento horario en 

los casos de ainpliación, con motivo de la inodiflcación, se 

producira en el turno de mañana, eii la enirada, pcro sin que la 

entrada se produzca. salvo pacto especifico en contrario. antes 

dc las 7 dc la inañana, y el resto a la salida dcl turno. I:n el turno 

de tarde se producirá anticipando la entrada dcl turno. 

3.- Dicho dcslizamientos se concretarán. con carácter gcneral. cn atencihn a la 

jornada contratada y u las diferentes puntas dc prtiducciOn cxistcntcs en cada unii  

de los ccntr~is. A talcs efectos, sc crinsidcrarii teinporüda de alta produccibii 

aqucllos días de la seinana \. 'o pcriodos de1 año de punta dc \.entas a determinar 

en cada uno de los ccntros. en función de los histbricos de venta. 

Por dcfccto. sc considerarán coino tal: los sAbados, domingos de apertura, 

víspcras dc festivos y cl pcríodo tcinporal coinprcndido cntrc cl 23 de julio \m ct 

3 1 de dicicinbrc, ninbos incliisib e. 



En sábados y vispcras de i'cstito dc tc i~~porada alta y doiniligos c.1 deslizamiento 

horarici podra llegar hasta la renlizacii~n de la jornada inixiina diaria. 

En c l  rcsto dc dias de la sernana de tcinporada alta. el deslizainiento podra llcgar 

hasta las 8 horas y inedia dc traba\jo cfcctivo. 

4.- IAa distribucibn cic la jornada establecida cn csic dncuinento y los nucvos 

criterios dc distribución de la jornada no afectaran a los trabaiadorcs con 

jornadas reducidas por inaternidad. adopcihn o acogimiento. tanto preadoptivo 

coino perinriIientc y10 por cuidado de I'rirniliar, salvo pacto exprcsn tinrre la 

Empresa 21 trabajador. Cuando rl trabaiador se reincorpore a su jornada 

a~itcrior lc scr i  de aplicacion por una sola vez lo dispuesto en cste docuinento. 

Aprobados estos criterios en e l  transcurso dc 15 días se pondri e11 conocimiento 

de los trabajadores afectados los nuevos cuadros hor~rios que respeten los 

criterios prck-istos en la Sentencia del Tribunal Supreino y entraran cn \.ipor a los 

30 dias de su comunicación a los mismos. 

Se creara una coiiiisi8n de scguiiniento Coiniti Direccibn para la administración 

de estos acuerdos. 

Madrid a 24 de Marzo dc 2009. 


